
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Proceso Servidumbre 

Rad. Nro. 11001310302420210004400 

 

Téngase por reasumido el poder inicialmente conferido al abogado JHORMAN ALEXIS 

ALVAREZ FIERRO como apoderado judicial de la demandante. 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede1 y reunirse los presupuestos 

contemplados en el artículo 92 de la ley 1564 de 2012, se Dispone:  

 

1. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  DÉJENSE las constancias de rigor. 

 

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en el presente 

proceso. Ofíciese y diligénciese los formatos que exija la ley.   

 

3. Por Secretaría HÁGASE devolución a la demandante de la suma de $43.211.441 

consignada a órdenes de este Despacho por cuenta de este proceso. 

 

4. Sin condena en costas y perjuicios conforme a la expresa solicitud de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
 
 

JIDC 
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